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Caso Julia Chuñil: Fiscalía 
Nacional rechazó solicitud de 
inhabilidad de la fiscal regional 
DELOS RÍOS. A través de un oficio, Tatiana Esquivel argumentó que existían dos 
denuncias en su contra por parte de dos hijos de la adulta mayor desaparecida. 

Oscar Gallardo Ríos 

oscurgallardoGaustrabraldivia.cl 

or medio de una decla- 
Pp ración pública, la Fisca- 

lía Nacional informó su 

rechazo alasolicitud de inhabi- 
lidad para el caso dela desapa- 
rición de Julia Chuñil que fue 
presentada por la fiscal regio- 
nal de Los Ríos, Tatiana Esqui- 
vel. La petición realizada por la 
persecutora se argumentaba 
en dos denuncias presentadas 
en su contra por dos delos hi- 
jos de Julia Chuñi 

Desde el Ministerio Púbico 
explicaron que, “tras analizar 
los antecedentes presentados, 
seresolvió rechazar la solicitud 
de inhabilidad formulada por 
la fiscal Tatiana Esquivel res- 
pecto desu participación en la 
investigación por la muerte de 
Julia Chuñil. Conformea la nor- 
mativa vigente, la decisión so- 
breunainhabilidad deestetipo 
corresponde exclusivamenteal 
fiscal nacional, quien, en el 
ejercicio de sus atribuciones, 
consideró que no concurren 
las causales legales que impi- 
den el ejercicio de sus funcio- 
nes en esta causa”. 

Asimismo, señalaron que: 
“El Ministerio Público conti- 

nuará garantizando el desarro- 
llo de una investigación seria y 
profesional, respetando los de- 
rechos detodos losintervinien- 
tes y asegurando la transparen- 
cia yeldebido proceso”. 

  

  

SOLICITUD 

En oficio enviado el pasado 21 
de mayo al fiscal nacional Án- 
gel Valencia, la fiscal regional 
de Los Ríos, Tatiana Esquivel, 
expuso una serie de argumen- 
tosquejustificansusolicitud de 
inhabilidad. 

En ese contexto, señala 

que: “Enel marco de una inves- 
tigación de alto impacto regio- 
nal, nacional e internacional, y 
considerando hechos recientes 
que involucran mi actuació 
comofiscalregional, me permi- 
to presentar esta declaración 
deinhabilidad, conel objetode 
resguardar la objetividad, la 
transparencia y la legitimidad 
institucional que la causa exige. 

Y continuó: “Con fecha 20 
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La decisión sobre una 
inhabilidad de este ti- 
po corresponde ex- 
clusivamenteal fiscal 
nacional, quien consi- 
deró queno concu- 
rren las causales lega- 
les que impiden el 
ejercicio desus fun- 
ciones en esta causa”. 

Fiscalía Nacional 

de mayo de2025, tomé conoci- 
miento dedos denuncias pena- 
les presentadas en mi contra 
porlasabogadas intervinientes 
(-..) en el contexto de la causa 
relativa ala desaparición de do- 
ñaJulia del Carmen Chuñil Ca- 
tricura. Lo anterior motiva 
que, en cumplimiento de los 
principios rectores del Ministe- 
rio Público -objetividad, lega- 
lidad, imparcialidad, transpa- 
rencia y responsabilidad insti- 
tucional-(...) me dirijo a usted 
para informarle que he resuel- 
to declararme inhabilitada”. 

Con respecto ala investiga- 
ción, Tatiana Esquivel señaló 
eneloficio que: “Porlanatura- 
leza del caso, y en el ejercicio 
de mis atribucionescomo fiscal 
regional, se conformó un equi- 
po multidisciplinario que ha 

  

LA FISCAL REGIONAL SOSTUVO QUE “LOS HECHOS RELATADOS EN LA DENUNCIA NO SE AJUSTAN A LA REALIDAD”. 

8 
de noviembre de 2024 
se produjo la desaparición 
de Julia Chuñil al interior del 
predio “Lafritz”. 

trabajado de forma coordina- 
da, integrando a fiscales y pro- 
fesionales de la Fiscalía Regio- 
nal de Los Ríos pertenecientes 
alas unidades regionales espe- 
cializadas en Medio Ambiente 
y Patrimonio Cultural, Género, 
Derechos Humanos, Atención 
a Víctimas y Testigos, así como 
de fiscalías territoriales”. 

“Este equipo organizado de 
la Fiscalía Regional ha cumpli- 
do su rol institucional en la 
orientación, protección y 
acompañamiento de las vícti- 
mas, mediante acciones en te- 
rreno y atenciones individua- 
les, conforme alos lineamien- 
tos vigentes”, agregó. 

DENUNCIAS 
En relación a las denuncias 

presentadas por abogadas en 
representación de dos hijos de 
Julia Chuñil, la fiscal regional 
Tatiana Esquivel detalló: “El19 

de mayo de 2025, se presenta- 
ron dos denuncias idénticas 
por las abogadas intervinien- 
tes, acompañando un docu- 
mento que aunque no firma- 
do- narrados por Pablo Tron- 
coso Chuñil, hijo de lavíctima, 

sobre el cumplimiento de dili- 
gencias autorizadas judicial- 
mente con fecha 30 de enero 
de2025, que habría afectado a 
suhermana, Jeannette Del Car- 
men Troncoso Chuñil”. 

También precisó que: “La 
denuncia presentada por la 
abogada Carmen Caifil descri- 
be hechos que habrían ocurri- 
do durante dicha diligencia, sin 
calificar jurídicamente el deli- 
to, peroatribuyendo responsa- 
bilidad a mi persona como fis- 
cal regional. Por su parte, la 
abogada Karina Riquelme tipi- 
fica expresamente los hechos 
denunciados como constituti 
vos del delito deapremios ilegí- 
timos (..., y otros que resulten 
dela investigación”. 

Pese aque sostiene que “los 
hechos relatados enla denun- 
cia formulada en mi contra no 
seajustanalarealidad”, la fiscal 
afirmó que “la sola existencia 
de estas denuncias, (...) com- 
promete la percepción de im- 
parcialidad y configura causal 
de inhabilidad”. Esquivel agre- 
gó que dada la estructura del 
Ministerio Público “estainhabi- 
lidadse extiende a todo el equi- 
po dela Fiscalía Regional de Los 
Ríos bajo mijefatura”. 
Pese a los intentos, al cierre 

de esta edición no fue posible 
conocer la versión de los de- 
nunciantes dela fiscal regional 
de Los Ríos. 3   

ARCO. 

  

LA VÍCTIMA TRABAJABA EN LA ESCUELA RURAL CURIÑANCO DE VALDIVIA. 

Dirección del Trabajo ha 
recibido 274 denuncias 
por Ley Karin este año 
CASO NATALIA PALMA. En igual período 
de 2024 recibieron 82 denuncias. 

onmoción anivel regio- 
C nal y nacional ha provo- 

cado el fallecimiento de 
Natalia Francisca Palma Gar- 
cía, educadora diferencial de la 
Escuela Rural Curiñanco, 

quien este domingo se quitó la 
vida tras haber presentado al 
menos dos denuncias por aco- 
so y hostigamiento laboral. 

Enese contexto es que des- 
dela Dirección del Trabajo se 
informó ayer que durante el 
presente año han recibido un 
total de 274 denuncias por Ley 
Karin en la región de Los Ríos. 
Dicha cifra supera por amplio 
margen las 82 denunciasrecep- 
cionadas durante el mismo pe- 
riodo del año anterior (2024). 

De las 274 ingresadas este 
año, al menos 122 serán inves- 

tigadas, aunque esta cifra po- 
dría aumentar debido aqueal- 
gunas denuncias están en pro- 
ceso de análisis y todavía nose 
decide siserán investigadas. 

SEREMI DEL TRABAJO 

Araíz del caso de Natalia Pal- 
ma, el seremi del Trabajo, Ro- 
drigo Leiva, comentó que “la- 
mentamos profundamente la 
situación que vive la comuni- 
dad educativa dela Escuela Ru- 
ral Curiñanco, asícomo todoel 
sectoredu delaregión 

vezde mejorforma una ley que 
pretende preventivamente, ge- 
nerar bienestar en os entornos 
laborales”. 

“Si es que es existen res- 
ponsabilidades administrati- 
vas, esperamos que se tomen 
lasmedidas del caso”, agrególa 
autoridad de gobierno. 

SEREMI DE EDUCACIÓN 

El seremi de Educación Juan 
Pablo Gerter, expresó que “la- 
mentamos profundamente el 
deceso de la educadora dife- 
rencial Natalia Palma, quien se 
desempeñaba en la Escuela 
Rural Curiñanco como coordi- 
nadora del Programa de Inte- 
gración Escolar (PIE). Envia- 
mosnuestras mássinceras con- 
dolencias a la familia, amigos, 
colegas y a la comunidad edu- 
cativa quese veafectada direc- 
tamente por esta pérdida”- 

Desde la Seremi 

11 nos pusimos en 
contacto con el sostenedor que 
corresponde al SLEP Valdivia, 
para reunir todos los antece- 
dentes. Porotrolado, en coordi- 
nación con la Seremi de Salud, 
activamos el Protocolo 24 Ho- 
ras, que entrega apoyos a la co- 
munidad educativa, en coordi- 
nación con el SLEP Valdi: 

Ti i connivel 

   

  

  

  

deLosRíos. El impacto de esta 
situación también llega anoso- 
troscomo Ministerio del Traba- 

jo, y deseamos que las institu- 
ciones puedan llevar adelante 
las investigaciones correspon- 
dientes para quese esclarezcan 
las intervenciones realizadas, 

cómo se abordaron las situa- 

ciones previas, y que se tenga 
toda la información posible, 
ojalá de la manera más clara 

para poder tener cierta tran- 
quilidad de los procesos, para 
que la familia también tenga 
tranquilidad, y para que en el 

futuro se pueda abordar cada 

central el financiamiento ylaac- 
tivación ena escuela del Dispo- 
sitivo de Apoyo Psicosocial de 
Junaeb, lo que permite un 
acompañamiento a mediano 
plazoala comunidad educativa. 
Además, la Superintendencia 
de Educación inició una investi- 

gación de oficio por este caso”. 
Gerter enfatizó que “como. 

Ministerio de Educación nues- 
tro objetivo es que todo proce- 
so de enseñanza y aprendizaje 
sedéenunentorno derespeto, 
empatía y colaboración, lo que 
se debe transmitir en toda si- 
tuación contractual”. as 
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